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Cali (Valle del cauca), 22 de Septiembre de 2023

Señores

JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

PROCESO:           76001310501020220061300 

DEMANDANTE:  LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO

DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PROTECCIÓN S.A. 

ASUNTO:   ENVIO CONTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL A LA ENTIDAD

DEMANDADA

 

Respetado/a Doctor(a),

HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número

9.736.615 de Armenia (Quindío) y portador de la tarjeta profesional número 149.085 del Consejo

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado principal del señor(a) LUZ ANGELA DEL

CARMEN GALLEGO FRANCO dentro del proceso de referencia que cursa en su honorable despacho,

me permito de manera muy respetuosa allegar el comprobante del envió de

la notificación personal sobre laSOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

Cordialmente, 

HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCÓN
C.C. 9.736.615 de Armenia (Quindío) 

T.P. 149.085 del C. S. J.
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Señores 

JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E. S. D.  

 

PROCESO:           76001310501020220061300  

DEMANDANTE: LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO 

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANT䤃ĀAS PROTECCI伃ĀN S.A.  

ASUNTO:   ENVIO CONTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL A LA 

ENTIDAD DEMANDADA 

 

Respetado/a Doctor(a), 

HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCÓN, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 9.736.615 de Armenia (Quindío) y portador 

de la tarjeta profesional número 149.085 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado principal del señor(a) LUZ 

ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO dentro del proceso de referencia 

que cursa en su honorable despacho, me permito de manera muy 

respetuosa allegar el comprobante del envió de la notificación personal 

sobre la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANT䤃ĀAS PROTECCI伃ĀN S.A.  

 

Lo anterior en virtud del auto No. 120 con fecha del 12 de abril de 2023, por 

medio del cual su despacho ordeno notificar a la parte demandada sobre 

la admisión del referenciado proceso.  

Agradezco de antemano la atención prestada y quedo a disposición de 

su honorable despacho para colaborar en lo que sea necesario dentro del 

proceso. 

 

Cordialmente,  

mailto:notificaciones@aljabogados.co
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HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCÓN 

C.C. 9.736.615 de Armenia (Quindío)  

T.P. 149.085 del C. S. J. 
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